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AUDITORIA FINANCIERA AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

 
1. OBJETIVO 

 
Evaluar y verificar la implementación y efectividad del Control Interno Contable en el Ministerio de Minas y Energía 
durante la vigencia 2021 y confirmar el reporte brindado a la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con los 
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lineamientos establecidos por esa Entidad mediante la Resolución 193 de 2016, en su artículo 3° el cual establece 
que: 
 
 “(…) El jefe de la oficina de control interno, o quien haga sus veces, tendrá la resp onsabilidad de evaluar la 
efectividad del control interno contable necesario para generar la información financiera de la entidad… De igual 
modo, producto de la aplicación del instrumento de evaluación, deberá reportar a la Contaduría General de la Nación 
el informe anual de evaluación del control interno contable (…)”. 
 

2. ALCANCE 
 

La evaluación para la auditoría financiera al sistema de control interno contable del Ministerio de Minas y Energía, se 
realizó sobre el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, con el fin de Evaluar y 
verificar la implementación y efectividad del Control Interno Contable en el Ministerio de Minas y Energía.  
 
 

3. CLIENTES 
 
El cliente de la auditoria es la Contaduría General de la Nación, el ministro de Minas y Energía, la Secretaria General, 
la Subdirección Administrativa y Financiera y el Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y Contable, así como la 
ciudadanía en general. 
 

4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, jefe de la Oficina de Control Interno, 
quien superviso la evaluación y Miguel Dario Beltrán Beltrán, como auditor interno, quien realizo la evaluación. 
 

5. CRITERIO NORMATIVO 
 
Las normas que se utilizaron como parámetros para realizar la evaluación son las siguientes: 
 
➢ Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
 

➢ Régimen de Contabilidad Pública-RCP, adoptado por la Resolución 354 de 2007 y sus modificaciones. 
 

➢ Resolución 193 de 2016, Contaduría General de la Nación, Procedimiento para la Evaluación del Control In terno 
Contable.  

 
➢ Resolución 693 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, por la cual se modifica el cronograma  de 

aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública 
mediante resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia con el cronograma de aplicación de 
dicho Marco Normativo. 

 
➢ Resolución 706 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, por la cual se establece la información a reportar, 

los requisitos y los plazos de envió a la Contaduría General de la Nación. 
 

➢ Instructivo No. 002 de 2015 de la Contaduría General de la Nación, Instrucciones para la transición al Marco 
Normativo para entidades de Gobierno. 

 
➢ Instructivo No. 001 de 2021 de diciembre 24 de 2021 de la Contaduría General de la Nación, Instrucciones 

relacionadas con el cambio de periodo contable 2021-2022, el reporte de información a la Contaduría General  de 
la Nación y otros asuntos del proceso contable. 

 
➢ Para la evaluación del Control Interno Contable, se utilizo el cuestionario adoptado por la Contaduría Genera l  de 

Nación mediante resolución 193 de 2016, el cual fue diligenciado en su totalidad y reportado a la citada entidad, 
el día 28 de febrero de 2022, vía Internet, a través de la herramienta CHIP. (Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública). 
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6. DESARROLLO DE LA AUDITORIA -RESULTADOS DE LA EVALUACION (ENCUESTA CGN) 

 
De acuerdo con lo definido en el procedimiento anexo a la Resolución 193 de 2016, la evaluación del control in terno 
contable, "Es la medición o valoración que se hace al Control Interno en el proceso contable de una entidad públ ica, 
con el propósito de determinar su calidad, el nivel de confianza que se le puede otorgar, y si sus actividades de 
control son eficaces, eficientes y económicas en la prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión 
contable". 
 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento del artículo 3° de la misma Resolución, realizó la evaluación del 
control interno contable en la Entidad, correspondiente a la vigencia 2021, tomando como base las acciones mínimas 
de control realizadas por los responsables de la información f inanciera, de acuerdo con la estructura de evaluación 
definida por la Contaduría General de la Nación.  
 
La estructura de esta evaluación consta de ciento seis (106) preguntas distribuidas en cuatro grupos así: 
 

- Políticas Contables y de Operación. 
- Etapas del Proceso Contable 

o Reconocimiento 
o Clasificación 
o Registro 
o Medición 
o Medición Posterior 
o Presentación de >estados Financiero 

 
- Rendición de Cuentas 
- Administración del <riesgo Contable 

 
Así mismo, el procedimiento anexo a la Resolución 193 de 2016 que, para cada criterio, tiene un valor total  de 1, de 
lo cual el 30% de este valor corresponde a la pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% 
restante se distribuye entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef.) para cada pregunta se le  
asignará una calificación entre 1 y 5. "Las opciones de calificación que se podrán seleccionar para todas las 
preguntas serán “SI, PARCIALMENTE y NO", con la siguiente valoración dentro del formulario anexo al presente 
informe, a saber  
 

RESPUESTA EXISTENCIA (Ex) EFECTIVIDAD (Ef) 
SI 0.30 0.70 

PARCIALMENTE 0.18 0.42 
NO 0.06 0.14 

 
 
Este informe presenta la Auditoria Financiera de Control Interno Contable para la vigencia 2021, con el objetivo de 
verificar la efectividad de los controles establecidos al interior del Ministerio, el seguimiento y la verificación en el 
Sistema de Control Interno contable, de acuerdo con lo señalado en la Resolución No. 193 de 5 de mayo de 2016, 
que establece el marco normativo para el Control Interno Contable. 
 
En la siguiente tabla, se muestran la forma de interpretar la calificación para el grado de implementación y efectividad 
de los controles asociados a las actividades del proceso contable, teniendo como base para la evaluación los 
controles existentes en las actividades de políticas contables, políticas de operación, identificación, clasificación, 
registro y ajuste que conforman la etapa de reconocimiento, así como las actividades de elaboración de estados 
contables y demás informes, análisis e interpretación de la información de la etapa de revelación y las demás 
acciones de control que se hayan implementado para el mejoramiento continuo del proceso contable. 
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RANGO DE CALIFICACION CALIFICACIÓN CUALITATIVA

1.0 < CALIFICACION <3.0 DEFICIENTE

3.0 < CALIFICACION <4.0 ADECUADO

4.0 < CALIFICACION <5.0 EFICIENTE  
 
En la evaluación de Control Interno Contable de acuerdo a los parámetros establecidos por  la Contaduría General de 
la Nación, se obtuvo un resultado de 4.96 puntos sobre 5.0 indicando que el Sistema de Control Interno Contable es 
Eficiente.  
 
La calificación cualitativa y cuantitativa se realizó sobre la información aportada por el personal qu e participa directa e 
indirectamente en la ejecución del proceso contable y en el resultado de auditorías externas e internas realizadas 
durante 2021. 
 
La evaluación para el informe de control interno se realizó en las diferentes etapas de la información contable, acorde 
a lo establecido en la Resolución No. 193 de 2016 emitida por la CGN y fue reportado a esa Entidad mediante el 
formulario CGN2016_CONTROL_INTERNO_CONTABLE, a través del Sistema Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública —CHIP. 
 
A continuación, se relacionan los elementos y aspectos más relevantes, favorables o desfavorables, identificados en 
la evaluación realizada. 
 

7. ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 
 

7.1 Políticas Contables 
 

El Ministerio de Minas y Energía estableció las políticas contables que direccionan el proceso contable para la 
preparación y presentación de los estados financieros, en consecuencia, el Ministerio adopto el manual operativo de 
políticas contables mediante el formato GF-M-03 Versión 3 del 15 de julio de 2020 
 
7.2 Políticas de operación. 

 
Las políticas de operación del Ministerio de Minas y Energía facilitan la ejecución del proceso contable y fueron 
definidas para asegurar: el flujo de información hacia el área contable, la incorporación de todos los hechos 
económicos realizados por la entidad, y la presentación oportuna de los estados financieros a los diferentes usuarios. 
 
7.3 Etapas del proceso contable 
 
La entidad realizó todas las etapas del proceso contable, de la siguiente manera:  
 
1. Reconocimiento de la información. 
2. Clasificación de las cuentas contables contenidas en el catálogo general de cuentas        para entidades de 

gobierno actualizado según lo dispuesto en las Resoluciones No. 598 y 625 de 2017. 
3. El registro de todos los hechos económicos que ocurren en el giro ordinario del Ministerio de Justicia y del 

Derecho. 
4. La medición inicial y posterior basadas en los criterios contables. 
5. La presentación de los estados financieros acompañados de sus notas explicativas. 
 
   7.4 Rendición de cuentas 

 
Dentro de la estrategia de rendición de cuentas hay un capítulo relacionado con la elaboración de estados 
financieros, cuyo objetivo es permitir que la ciudadanía tenga acceso a los estados financieros de la entidad; el medio 
de presentación está consagrado en la página Web institucional y la frecuencia de publicación es mensual.  
 
La información financiera publicada en la página web se encuentra avalada por el coordinador del Grupo de Gestión 
Financiera y Contable quien verifica la consistencia de las cifras presentadas en los Estados Financieros. 
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7.5 Administración del Riesgo Contable 
 
En cuanto a la gestión del riesgo contable, el Grupo de Gestión Financiera y Contable, cuenta con una herramienta 
consistente en una matriz para administrar y controlar los riesgos que pueden impactar la razonabilidad y entrega 
oportuna de los estados Financieros, así como la adecuada clasificación y registro de los ingresos derivados de los 
fondos entregados en administración. 
 
 

8.  VALORACION CUALITATIVA. 
 
FORTALEZAS 
 

✓ Los procesos implementados por el Ministerio de Minas y Energia – MME, tienen establecidos y 
documentados los procedimientos internos en los cuales se identifica plenamente las etapas del proceso, 
señalando las entradas, responsable y salidas de información. Esto permite una mejor coordinación en el 
desarrollo de actividades al interior de la Entidad. 

 
✓ Cada uno de los procesos implementados por el ministerio de Minas y Energía tiene identificados sus 

riesgos y los controles, para los cuales se realizan monitores mensuales, observando una cultura de 
autocontrol al interior de la Entidad.  

 
✓ Los resultados obtenidos por EL Ministerio de Minas y Energía sobre la efectividad del Control Interno 

Contable, vigencia 2021 de 4.96 son resultados productos del cumplimiento a las directrices contables, que 
se aplican las normas, principios y políticas emanadas de la Contaduría General de la Nación  

 
✓ De acuerdo con los resultados evidenciados de la evaluación de Control Interno Contable establece que e l  

Ministerio de Minas y Energía cumple con la normatividad referente al desarrollo del proceso contable. 
 

✓ Actualización e implementación de las políticas contables e implementación de controles que garantizan la  
oportunidad y confiabilidad de la información financiera y contable  de la Entidad. Registro Oportuno de las 
cifras Contables y entrega de los productos finales dentro de los términos establecidos por la Ley . 
 

DEBILIDADES 
 
Las conciliaciones Bancarias presentan partidas pendientes de contabilizar con más de sesenta días (60) lo cual trae 
como consecuencia que este rubro no refleje el valor real del mismo. 
 
La mayoría de las funciones del Grupo de Gestión Financiero y Contable actualmente se adelantan  con personal 
contratado por prestación de servicios, los cuales una vez se les termina el contrato correspondiente se retiran de la  
entidad, generando un reproceso de aprendizaje disminuyendo la efectividad de los diferentes procesos. 
 
AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
Se ha dado cumplimiento a los avances de sostenibilidad contable y financiera informados por el Grupo de Gestión  
Financiera y Contable en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 
Se ha dado cumplimiento a la normatividad establecida por la Contaduría General de la Nación.  
 
RECOMENDACIONES 
 
Establecer cronogramas con las demás dependencias que concluyan en el principio de oportunidad, acuerdos, reglas 
y procedimientos para el tratamiento contable, administrativo y financiero de cada una de las cuentas que integran los 
Estados Financieros. 
 
Fortalecer los mecanismos necesarios para que desde el Grupo de Gestión Financiera y Contable, se pueda va l idar 
la información enviada de recursos naturales no renovables y la provisión de Litigios y demandas; con el fin de 
obtener una razonabilidad en la información enviada por las áreas fuente y en las cifras presentadas en los Estados 
Financieros. 
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Continuar con el análisis para la depuración de los convenios realizados a través de los fondos de las Direcciones, a  
fin de efectuar las actas de terminación correspondientes y efectuar los registros contables que de ellos se derivan. 
 
Que la Oficina de Planeación y Gestión Internacional coordine con los responsables de los Grupos Gestión 
Presupuestal y Pagos de Gestión Financiera y Contable, la administración, seguimiento y gestión de los riesgos 
asociados a sus respectivos procesos.  
 
 

9. FIRMAS 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
 
 

      
 

____________________________________________________________________   
MIGUEL DARIO BELTRAN BELTRAN 

Profesional Especializado 
 Oficina de Control Interno 
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10.   ANEXO 1.  CUESTIONARIO DE EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE. 

 
 
El contenido de la calif icación de las preguntas de este cuestionario con las respectivas observaciones es 

el mismo que se remitió en línea a la Contaduría General de la Nación a través del aplicativo CHIP el día 
28 de febrero 2022.  Los valores calculados de cada uno de los ítems son calculados directamente po r el 
aplicativo CHIP. 
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30%

70%

POLÍTICAS CONTABLES Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

1

¿La entidad ha definido las políticas contables que

debe aplicar para el reconocimiento, medición,

revelación y presentación de los hechos

económicos de acuerdo con el marco normativo

que le corresponde aplicar?

0,30 SI 0,30

El Ministerio de Minas y Energía cuenta con 17 Políticas Contables

definidas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de

los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo que le

corresponde aplicar 

1.1
¿Se socializan las políticas con el personal involucrado

en el proceso contable?
0,18 SI 0,18

Las Políticas elaboradas por el MME, se encuentran socializadas en el l

siguiente link https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Financiera%2F3%2E%2

0PROCEDIMIENTOS

Ver  porcedimiento Manual de Politicas Contables GF-M-01 Version 2

1.2
¿Las políticas establecidas son aplicadas en el

desarrollo del proceso contable?
0,18 SI 0,18

Las politicas contables del Ministerio de Minas y Energia, se encuentran en

el manual de Politicas Contable GF-M-01 Version 3 del 15 de julio de 2020, 

las cuales se aplican en el desarrollo del proceso contable

1.3
¿Las políticas contables responden a la naturaleza y a

la actividad de la entidad?
0,18 SI 0,18

Una vez verificados los Estados Financieros a diciembre de 2021, se

evidencia que las políticas contables definidas por la entidad corresponden

a su naturaleza y actividad, las cuales se encuentran elaboradas de

acuerdo a los porcedimientos del Ministerio de Minas y Energia  

1.4
¿Las políticas contables propenden por la

representación fiel de la información financiera?
0,18 SI 0,18

Se evidencia la existencia del Manual de Políticas Contables, versión 03

de julio de 2020, que con el establecimiento de las políticas contables se

busca que la entidad reconozca, clasifique, registre, revele y presente sus

operaciones transaccionales conforme a la normatividad vigente aplicable

a la entidad y que dichos lineamientos sean de conocimiento de cada una

de las áreas generadoras de hechos económicos en la entidad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN CALIFICACIÓN TOTAL

Existencia

Eficiencia

MARCO DE REFERENCIA DEL PROCESO CONTABLE

ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO
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2

¿Se establecen instrumentos (planes,

procedimientos, manuales, reglas de negocio,

guías, etc) para el seguimiento al cumplimiento de

los planes de mejoramiento derivados de los

hallazgos de auditoría interna o externa?

0,30 SI 0,30

Se tienen establecido los siguientes instrumentos: 

1- Plan de Mejoramiento por Procesos Institucional , mediante la cual, los

dueños de los procesos formulan y realizan seguimiento de las acciones

de mejora, producto de auditorias internas y externas de calidad, y

auditorias internas independientes realizadas por la Oficina de Control

Interno https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FPlanes%2

0de%20mejora%2FPlanes%20de%20Mejora

2- La Oficina de Control Interno, realiza seguimiento a la implementacion

de las oportunidades de mejora formuladas por cada una de las areas del

Ministerio de Minas. Auditoria Independiente a Observaciones y

oportunidades de Mejoramiento OCI

3 Seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría

General de la República - CGR, producto de auditorias financieras

realizadas por el ente de control. Auditoria de seguimiento Plan de

mejoramiento Institucional sucrito con la CGR.

2.1
¿Se socializan estos instrumentos de seguimiento con 

los responsables?
0,35 SI 0,35

Los infomes de seguimiento a la implementacion de las oportunidades de

mejora son socializados con los directores y jefes de cada area

involucrada mediante en envio de los mismos a traves del aplicativo

ARGO.

Adicionalmente estos informes se encuentran publicados en el

link:https://www.minenergia.gov.co/documentos-de-seguimiento.

En Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno

realizados 29 de junio y 30 de noviembre de 2021, realizaron Presentación

informe financieros y contables mensuales, con corte a 30 de mayo de

2021 y 30 de septiembre de 2021, (A cargo de Grupo de Gestión

Financiera y Contable).el área responsable presenta la Situación

Financiera: Estado de Resultados, Avances realizados vigencia

2021,Avances sostenibilidad contable y financiera y Plan de acción

auditoría contraloría vigencia 2020 y Oportunidades de mejoras  2021.

2.2
¿Se hace seguimiento o monitoreo al cumplimiento de

los planes de mejoramiento?
0,35 SI 0,35

Se puede evidenciar en auditorias realizadas por la Oficina de Contol

Interno :

1- Auditoria de seguimiento a Observaciones y oportunidades de

Mejoramiento OCI, producto de auditorias independientes a procesos 

2- Auditoria de seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos con la

Contraloría General de la República - CGR, producto de auditorias

realizadas por el ente de control. Auditoria de seguimiento Plan de

mejoramiento Institucional sucrito con la CGR.

Informes publicados en https://www.minenergia.gov.co/auditorias-internas-

independientes- vigencia 2021.
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3

¿La entidad cuenta con una política o instrumento

(procedimiento, manual, regla de negocio, guía,

instructivo, etc.) tendiente a facilitar el flujo de

información relativo a los hechos económicos

originados en cualquier dependencia?

0,30 SI 0,30

El proceso de Gestión Financiera cuenta con los procedimientos que

facilitan el reporte de la información de manera oportuna de las diferentes

areas del Ministerio, Los procedimientos se encuentran documentos y

socializados en siguiente link: https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Financiera%2F3%2E%2

0PROCEDIMIENTOS%2FGF%2DP%2D11%20PROCEDIMIENTO%20PA

RA%20LA%20ELABORACI%C3%93N%20DE%20LOS%20ESTADOS%

20FINANCIEROS%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergi

a%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%2

02022%2FDocumentaci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Fin

anciera%2F3%2E%20PROCEDIMIENTOS

3.1
¿Se socializan estas herramientas con el personal

involucrado en el proceso?
0,23 SI 0,23

Los procedimientos se encuentran documentos y socializados en el link:

link: https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Financiera%2F3%2E%2

0PROCEDIMIENTOS%2FGF%2DP%2D11%20PROCEDIMIENTO%20PA

RA%20LA%20ELABORACI%C3%93N%20DE%20LOS%20ESTADOS%

20FINANCIEROS%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergi

a%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%2

02022%2FDocumentaci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Fin

anciera%2F3%2E%20PROCEDIMIENTOS

3.2
¿Se tienen identificados los documentos idóneos

mediante los cuales se informa al área contable?
0,23 SI 0,23

En el Procedimiento de Elaboración Estados Financieros, se identifican los

documentos e informacionque que deben ser ingresados para la

informacion contable. 

3.3
¿Existen procedimientos internos documentados que

faciliten la aplicación de la política?
0,23 SI 0,23

El MME cuenta con documentos internos que faciliten la aplicación de las

políticas contables establecidas. 

4

¿Se ha implementado una política o instrumento

(directriz, procedimiento, guía o lineamiento) sobre

la identificación de los bienes físicos en forma

individualizada dentro del proceso contable de la

entidad?

0,30 SI 0,30

El MME tiene documentado el manual de Recursos Físicos en el cual se

encuentra el procedimiento de Inventarios y Bajas de Bienes, en el cual se

identifican e individualizan los bienes de la Entidad y tambien el manual

para el manejo de bienes de propiedad del Ministerio de Minas y Energia

RF-M-01 de 05-05-2021 V-5,
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4.1
¿Se ha socializado este instrumento con el personal

involucrado en el proceso?
0,35 SI 0,35

El Procedimiento de Inventarios y Bajas de Bienes se encuentra publicado,

en el link https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20de%20recursos%20f%C

3%ADsicos%2F4%2E%20MANUALES

4.2 ¿Se verifica la individualización de los bienes físicos? 0,35 SI 0,35
Se evidenció el reporte de Inventario del MME al 31 de diciembre de 2021,

en el cual se encuentran individualizados los bienes del Ministerio. 

5

¿Se cuenta con una directriz, guía o procedimiento

para realizar las conciliaciones de las partidas más

relevantes, a fin de lograr una adecuada

identificación y medición?

0,30 SI 0,30

Actualmente, el MME efectua conciliaciones de inventarios mensualmente

entre los datos de Inventario arrojados por el aplicativo neon y los datos de

la informacion contable.. Adicionalmente se cuenta con el manual para el

manejo de los bienes de propiedad del ministerio de Minas y Energia

RF-M-01 de mayo 5 de 3,32 V5, Capitulo 2 numeral 2,1:

FUNCIONES DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LAS

ACTIVIDADES DEL ALMACÉN " Presentar los informes establecidos en

las disposiciones vigentes, en los siguientes eventos: (...)✓ Conciliación

trimestral de inventarios, ✓ Inventario de bienes de consumo en depósito

✓ Inventarios de bienes devolutivos en depósito ",  pag 13.

-- Procedimiento GF-P-11 del 30 de agosto de 2016 Version 3 de

elabotacion de los Estados Financieros, contiene actividad 4. Comparar las 

diferentes operaciones registradas en

libros auxiliares de bancos con la información de movimientos emitida en

extractos bancarios

5.1
¿Se socializan estas directrices, guías o procedimientos

con el personal involucrado en el proceso?
0,35 PARCIALMENTE 0,21

 

- Los funcionarios del area financiera por competencia conocen el manual

y las politicas y procedimientos y si hay procedimiento el manual para

manejo de bienes 

- En Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno

realizados 29 de junio y 30 de noviembre de 2021, realizaron Presentación

informe financieros y contables mensuales, con corte a 30 de mayo de

2021 y 30 de septiembre de 2021, a los miembros del Comite Intittucional

de Control Interno para toma de decisiones. (A cargo de Grupo de Gestión

Financiera y Contable).el área responsable presenta la Situación

Financiera: Estado de Resultados, Avances realizados vigencia 2021 y

Oportunidades de mejoras  2021.

No obstante lo anterior se debera documentar la elaboracion de la

conciliacion de inventarios mediante la realizacion del procedimiento

correpondiente 
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5.2
¿Se verifica la aplicación de estas directrices, guías o

procedimientos?
0,35 PARCIALMENTE 0,21

Para este fin existe el manual para el manejo de los bienes de propiedad

del Ministerio de Minas y Energia RF-M-01 05-05-2021 V-5, CAPITULO 2

NUMERAL 2.1. FUNCIONES DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE

DE LAS ACTIVIDADES DEL ALMACÉN. " Presentar los informes

establecidos en las disposiciones vigentes, en los siguientes eventos:

(...)✓ Conciliación trimestral de inventarios, ✓ Inventario de bienes de

consumo en depósito.  pag 13

-Procedimiento GF-P-11 del 30 d agosto de 2016 Version 3 de elabotacion

de los Estados Financieros, contiene actividad 4. Comparar las diferentes

operaciones registradas en

libros auxiliares de bancos con la información de movimientos emitida en 

6

¿Se cuenta con una directriz, guía, lineamiento,

procedimiento o instrucción en que se defina la

segregación de funciones (autorizaciones, registros

y manejos) dentro de los procesos contables? 

0,30 SI 0,30
Se expidió el Manual de Funciones del MME en el cual definen las

funciones del personal vinculado al grupo de gestion contable. 

6.1

¿Se socializa esta directriz, guía, lineamiento,

procedimiento o instrucción con el personal involucrado

en el proceso?

0,35 SI 0,35

El Manual de Funciones del MME se encuentra publicado en el link:

https://www.minminas.gov.co/planta-de-personal-manual-de-funciones-y-

salarios 

6.2
¿Se verifica el cumplimiento de esta directriz, guía,

lineamiento, procedimiento o instrucción?
0,35 SI 0,35

Se verifica su cumplimiento mediante la evaluación anual de desempeño

que se le efectua a cada funcionario. 

7

¿Se cuenta con una directriz, procedimiento, guía,

lineamiento o instrucción para la presentación

oportuna de la información financiera?

0,30 SI 0,30

El MME cuenta con el Procedimiento de Elaboración de Estados

Financieros y se cuenta con los instructivos de la Contaduria General de la

Nacion en los cuales se detalle las fechas maximas de reprote de la

informacion a traves del CHIP a la Contaduria General de la Nacion

7.1

¿Se socializa esta directriz, guía, lineamiento,

procedimiento o instrucción con el personal involucrado

en el proceso?

0,35 SI 0,35

Existe el porcedimiento GF-P-11 del 30 d agosto de 2016 Version 3 de

elabotacion de los Estados Financieros y se encuentra en el link:

https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Financiera%2F3%2E%2

0PROCEDIMIENTOS%2FGF%2DP%2D11%20PROCEDIMIENTO%20PA

RA%20LA%20ELABORACI%C3%93N%20DE%20LOS%20ESTADOS%

20FINANCIEROS%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergi

a%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%2

02022%2FDocumentaci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20Fin

anciera%2F3%2E%20PROCEDIMIENTOS

- Los funcionarios del area financiera por competencia conocen el manual

y las politicas y procedimientos y si hay procedimiento el manual para

manejo de bienes 

- En Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno

realizados 29 de junio y 30 de noviembre de 2021, realizaron Presentación

informe financieros y contables mensuales, con corte a 30 de mayo de

2021 y 30 de septiembre de 2021, (A cargo de Grupo de Gestión

Financiera y Contable).el área responsable presenta la Situación

Financiera: Estado de Resultados, Avances realizados vigencia 2021 y

Oportunidades de mejoras  2021.
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7.2
¿Se cumple con la directriz, guía, lineamiento,

procedimiento o instrucción?
0,35 SI 0,35

Se evidenció el cumplimiento de las fechas de envio de la Informacion

Contable a traves del CHIP, establecidas por la Contaduria General de la

Nacion, conforme a los plazos establecidos en la Resolución 706 de 2016

e Instructivo 001 de 2021 de diciembre 24 de la CGNen el cual se imparten

Instrucciones relacionadas con el cambio del periodo contable 2021 -2022,

el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros

asuntos del proceso contable.

8

¿Existe un procedimiento para llevar a cabo, en

forma adecuada, el cierre integral de la información

producida en las áreas o dependencias que generan

hechos económicos?

0,30 SI 0,30

El MME emitió la Circular 40-021 del 25 de noviembre de 2021 en la cual

se imparten  aspectos a considerar para el cierre presupuestal, financiero y 

contable de la vigencia 2021. 

8.1
¿Se socializa este procedimiento con el personal

involucrado en el proceso?
0,35 SI 0,35

La Circular anterior fue socializalizada con todos los funcionarios

involucrados en el proceso de cierre  presupuestal , financiero y contable. 

8.2 ¿Se cumple con el procedimiento? 0,35 SI 0,35

El porceso de cierre presupuestal, financiero y contable, establecido en la

Circular 40-021 del 25 de noviembre de 2021 se cumplio a cablidad en

tods los puntos alli establecidos.

9

¿La entidad tiene implementadas directrices,

procedimientos, guías o lineamientos para realizar

periódicamente inventarios y cruces de información, 

que le permitan verificar la existencia de activos y

pasivos?

0,30 SI 0,30

El MME cuenta con la Caracterización del proceso de Gestión de

Recursos Físicos y con el Procedimiento de Inventarios y Bajas de

Bienes.y 

9.1
¿Se socializan las directrices, procedimientos, guías o

lineamientos con el personal involucrado en el proceso?
0,35 SI 0,35

La Caracterización del proceso de Gestión de Recursos Físicos, se

encuentra publicado en la intranet en el link https://minenergiacol-

my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/oned

rive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2F

Documents%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022%2FDocument

aci%C3%B3n%20SGC%2FGesti%C3%B3n%20de%20recursos%20f%C

3%ADsicos%2F4%2E%20MANUALES

9.2
¿Se cumple con estas directrices, procedimientos, guías

o lineamientos?
0,35 SI 0,35

Una vez verificado con el área de Almacén, se evidenció que se realizaron

inventarios selectivos y un inventario fisico general durante la vigencia

2021
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10

¿Se tienen establecidas directrices, procedimientos,

instrucciones, o lineamientos sobre análisis,

depuración y seguimiento de cuentas para el

mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la

información?

0,30 SI 0,30

- Existe el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable con el fin de

garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad de

la información financiera y su respectiva sostenibilidad, creado por

Resolución 4 0825 del 25 de agosto de 2016 y modificada por la

Resolución 40134 del 28 de abril de 2021.

-Manual Operativo de Políticas Contables GF-M-03 , 15-07-2020 V-3 es

una herramienta guía para el adecuado registro de la información

contables, así como para la preparación de los diferentes informes

financieros,Cada política contable definida en el Ministerio establece las

pautas para la definición de los saldos iniciales sobre los cuales se

aplicarán las políticas contables establecidas de acuerdo con el Marco

Normativo.

- El Grupo de Contablidad y Gestion Finaciera con base en los analisis de

cuenta que se efecuan trimestralmete, efectua los ajustes a la informacion

contable que se encuetra mal dogitada, garantizando una adecuada

infromacion contable en los estados financieros 

- MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA RF-M-01 05-05-2021 V-5, capitulo 3.

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES "Los movimientos y registros contables

se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Plan General de

Contabilidad Pública de la Contaduría General de la Nación para el manejo

de Bienes Muebles de Consumo, Devolutivos e Inmuebles (Propiedad,

Planta y Equipo)" . pag 17 

10.1

¿Se socializan estas directrices, procedimientos,

instrucciones, o lineamientos con el personal

involucrado en el proceso?

0,23 SI 0,23
Por princiopio y competencia los funcionarios del area financiera conocen

el manual y las politicas y procedimeinto 

10.2

¿Existen mecanismos para verificar el cumplimiento de

estas directrices, procedimientos, instrucciones, o

lineamientos?

0,23 SI 0,23

El Grupo de Contablidad y Gestion Finaciera con base en los analisis de

cuenta que se efecuan trimestralmete, efectua los ajustes a la informacion

contable que se encuentra mal digitalizada, garantizando una adecuada

informacion contable en los estados financieros 

10.3

¿El análisis, la depuracion y el seguimiento de cuentas

se realiza permanentemente o por lo menos

periódicamente?

0,23 SI 0,23 El analisis de cuentas se efectua trimestralmente a las cuentas del balance

IDENTIFICACIÓN Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

RECONOCIMIENTO

ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE
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11

¿Se evidencia por medio de flujogramas, u otra

técnica o mecanismo, la forma como circula la

información hacia el área contable?

0,30 SI 0,30

En la caracterización del Proceso de Gestión Financiera se describen los

diferentes insumos de información, para la eleboracion de estados

financieros. En cada porceso se encuentran los diferentes diagramas de

flujo de la infromacion.

11.1
¿La entidad ha identificado los proveedores de

información dentro del proceso contable?
0,35 SI 0,35

Los Proveedores de la Información se encuentran identificados en la

Caracterización del Proceso de Gestión Financiera. 

11.2
¿La entidad ha identificado los receptores de

información dentro del proceso contable?
0,35 SI 0,35

Los receptores de la información - usuarios o partes interesadas se

encuentran identificados en la Caracterización del Proceso de Gestión

Financiera,  en el Ciclo del Proceso. 

12

¿Los derechos y obligaciones se encuentran

debidamente individualizados en la contabilidad,

bien sea por el área contable, o bien por otras

dependencias?

0,30 SI 0,30
Los derechos y obligaciones se encuentran regsitrados de forma individual

por numero de NIT

12.1
¿Los derechos y obligaciones se miden a partir de su

individualización?
0,35 SI 0,35

A 31 de diciembre de 2021 las cuentas por cobrar y pagar se midieron

individualmente de acuerdo a su naturaleza 

12.2
¿La baja en cuentas es factible a partir de la

individualización de los derechos y obligaciones?
0,35 SI 0,35

Como las cuentas se encuentran individualizadas y registradas por

numero de NIT, el retiro de estas cuentas de los Etsdos Finacieros es

factible toda vez que se encuentran debidamente identificadas.

13

¿Para la identificación de los hechos económicos,

se toma como base el marco normativo aplicable a

la entidad?

0,30 SI 0,30

Los hechos economicos del MME se regsitran de acuerdo a lo establecido

en el Plan General de Contabilidad Publica y a los procedimientos y

directrices emitidos por la Contaduria General de la Nacion

13.1

¿En el proceso de identificación se tienen en cuenta los

criterios para el reconocimiento de los hechos

económicos definidos en las normas?

0,70 SI 0,70

El proceso de identificacion de los hechos economicos tiene en cuenta la

normatividad vigente establecida por la Contaduria General de la nacio

para tal fin.MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS BIENES DE

PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA RF-M-01 05-05-

2021 V-5, 

CLASIFICACIÓN Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES
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14

¿Se utiliza la versión actualizada del Catálogo

General de Cuentas correspondiente al marco

normativo aplicable a la entidad?

0,30 SI 0,30
El Grupo de Gestion Financiera y Contable utiza el ultimo Catalogo

General de Cuentas para Entidades de Gobierno

14.1
¿Se realizan revisiones permanentes sobre la vigencia

del catálogo de cuentas?
0,70 SI 0,70

Las cuentas utilizadas en la eleboracion de los Estados Financieros, son

validadas mensualmente a traves del CHIP, aplicativo que unicamnete

valida las cuentas que se encuentran vigentes dentro del catalogo de

cuentas. 

15
¿Se llevan registros individualizados de los hechos

económicos ocurridos en la entidad?
0,30 SI 0,30

En revision efectuada a los Estados Fiancieros se evidencia que el regsitro

de los hechos economicos se regsitran de forma individualizada a

diciembre de 2021

15.1

¿En el proceso de clasificación se consideran los

criterios definidos en el marco normativo aplicable a la

entidad?

0,70 SI 0,70

Cada política contable definida en el Ministerio establece en las

Generalidades, los criterios de clasificación de las transacciones conforme

al Marco Normativo para entidades de Gobierno. ( Manual de Políticas

Contables, versión 03 de julio de 2020,)

REGISTRO Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

16
¿Los hechos económicos se contabilizan

cronológicamente?
0,30 SI 0,30

Si. Los hechos economicos se regsitran cronologicamente en los Estados

Finacieros del Ministerio de Minas y Energia, a medida que van ingresando

16.1
¿Se verifica el registro contable cronológico de los

hechos económicos?
0,35 SI 0,35

Los registros contables son registrados de acuerdo a la llegada de la

informacion y si son verificados

16.2
¿Se verifica el registro consecutivo de los hechos

económicos en los libros de contabilidad?
0,35 SI 0,35

El registro consecutivo de los hechos economicos es verificado a traves

del libro diario emitoido por el Sistema Integrado de Informacion

Financiera -SIIF-
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17
¿Los hechos económicos registrados están

respaldados en documentos soporte idóneos?
0,30 SI 0,30

Los hechos económicos cuentan con los debidos comprobantes contables, 

los cuales se encuentran con los soportes correspondientes a cada uno de

los mismos. 

17.1

¿Se verifica que los registros contables cuenten con los

documentos de origen interno o externo que los

soporten?

0,35 SI 0,35
Los registros contables cuentan con los soportes adecuados de origen

interno o externo.

17.2 ¿Se conservan y custodian los documentos soporte? 0,35 SI 0,35

El Grupo de Gestion Financiera y Contable cuenta con un archivo de

documentos en sus instalaciones en el cual se depositan

cronologicamnete la documentacion mensual emitida.

18

¿Para el registro de los hechos económicos, se

elaboran los respectivos comprobantes de

contabilidad?

0,30 SI 0,30
Los registros de la información contable se realiza mediante comprobantes

contables 

18.1
¿Los comprobantes de contabilidad se realizan

cronológicamente?
0,35 SI 0,35

Los comprobantes contables se realizan de forma cronológica y su

numeracion se controla a traves del Sistema Integrado de Informacion

Financiera -SIIF- pues son asignados automaticanete.

18.2
¿Los comprobantes de contabilidad se enumeran

consecutivamente?
0,35 SI 0,35

El aplicativo contable de la entidad genera la numeración de los

comprobantes automáticamente, de manera que es un control automático

para que no exista repetición en el número de documentos. 

19

¿Los libros de contabilidad se encuentran

debidamente soportados en comprobantes de

contabilidad?

0,30 SI 0,30

Si. Los registros de la información contable se realiza mediante

comprobantes contables; los cuales son la base para la emision de los

libros de contabilidad efectuados por el SIIF. 

19.1
¿La información de los libros de contabilidad coincide

con la registrada en los comprobantes de contabilidad?
0,35 SI 0,35

La informaciom de los libros de contabilidad coincide con la registrada en

los comporbantes de contabilidad, operación que se evidencia cuando se

efectuan los analisis de cuentas.

19.2

En caso de haber diferencias entre los registros en los

libros y los comprobantes de contabilidad, ¿se realizan

las conciliaciones y ajustes necesarios?

0,35 SI 0,35

Cunado en los analisis de cuenta se detecta un error de digitacion se

porcede inmediatamente a efectuar el comprobante de ajuste

correspondiente a fin de garantizar el adecuado registro del comprobante

contable
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20
¿Existe algún mecanismo a través del cual se

verifique la completitud de los registros contables? 
0,30 SI 0,30

La infomacion emitida por el SIIF es en linea . A esta infromacion se le

verifica que este de de acuerdo con los registros contables efectuados. 

20.1
¿Dicho mecanismo se aplica de manera permanente o

periódica?
0,35 SI 0,35

Periodicamente se efectua el nanlisis de cuentas para asegurar el

adecuado registro de lo diferentes hechos economicos.

20.2

¿Los libros de contabilidad se encuentran actualizados y 

sus saldos están de acuerdo con el último informe

trimestral transmitido a la Contaduría General de la

Nación?

0,35 SI 0,35
Los saldos reportados a la Contaduria General de la Nacion corresponden

a los saldos arrojados por los libros de contabilidad

MEDICIÓN Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

21

¿Los criterios de medición inicial de los hechos

económicos utilizados por la entidad corresponden

al marco normativo aplicable a la entidad?

0,30 SI 0,30

Cada política contable definida en el Ministerio establece los criterios de

medición y de medición inicial de las operaciones conforme al Marco

Normativo para entidades de Gobierno. (Manual de Políticas Contables,

versión 03 de julio de 2020,)

21.1

¿Los criterios de medición de los activos, pasivos,

ingresos, gastos y costos contenidos en el marco

normativo aplicable a la entidad, son de conocimiento

del personal involucrado en el proceso contable?

0,35 SI 0,35

Los criterios de medición de las cuentas aplicables al Ministerio se

encuentran contenidos en las Políticas Contables definidas y de una

manera consolidada en el Manual de Políticas Contables,el cual es

conocido por los funcionarios del Grupo de Gestion Financiera y Contable

21.2

¿Los criterios de medición de los activos, pasivos,

ingresos, gastos y costos se aplican conforme al marco

normativo que le corresponde a la entidad?

0,35 SI 0,35

Los criterios de medicion de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos

se aplican de acuerdo al marco normativo aplicable a la entidad de

acuerdo a las politicas contables establecidas.Manual de Políticas

Contables, versión 03 de julio de 2020,

MEDICIÓN POSTERIOR Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

22

¿Se calculan, de manera adecuada, los valores

correspondientes a los procesos de depreciación,

amortización, agotamiento y deterioro, según

aplique?

0,30 SI 0,30

Los procesos de depreciación, amortización, agotamiento y 

deterioro de los bienes son realizados en línea mediante el 

Sistema NEON. 
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22.1
¿Los cálculos de depreciación se realizan con base en

lo establecido en la política?
0,23 SI 0,23

El método de depreciación fue determinado por el Comité 

Técnico de Sostenibilidad Contable Para el caso de los 

bienes totalmente depreciado en uso se realizó costo 

revaluado a precios de mercado. Su calculo se efectua   a 

traves  del aplicativo NEON

22.2
¿La vida útil de la propiedad, planta y equipo, y la

depreciación son objeto de revisión periódica?
0,23 SI 0,23

El aplicativo NEON automáticamente calcula la depreciación 

de los activos del MME No obstante el profesional como 

medida de control en un archivo de Excel lleva el cálculo de 

la depreciación al final del periodo se valida que lo que se 

lleve en el aplicativo sea igual a lo calculado en Excel  La 

oficina de control Interno validó el archivo antes mencionado 

el cual se encuentra en la carpeta compartida 

22.3
¿Se verifican los indicios de deterioro de los activos por

lo menos al final del periodo contable?
0,23 SI 0,23 El seguimiento a la depreciacion se efecua ,mensualmente

23

¿Se encuentran plenamente establecidos los

criterios de medición posterior para cada uno de los

elementos de los estados financieros? 0,30 SI 0,30

La entidad definió en sus políticas contables, la medición posterior para :

La Propiedad Planta y Equipo, Activos Intangibles, Cuentas por Pagar,

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes.MANUAL PARA

EL MANEJO DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE

MINAS Y ENERGIA RF-M-01 05-05-2021 V-5, 

23.1
¿Los criterios se establecen con base en el marco

normativo aplicable a la entidad?
0,14 SI 0,14

El MME aplica la normatividad aplicable a la entidad emitida por la

Contaduria General de la Nacion

23.2
¿Se identifican los hechos económicos que deben ser

objeto de actualización posterior?
0,14 SI 0,14

Las políticas contables definen los criterios para realizar la medición

posterior de las cuentas a las cuales aplica. 

23.3

¿Se verifica que la medición posterior se efectúa con

base en los criterios establecidos en el marco normativo

aplicable a la entidad?

0,14 SI 0,14
En los activos fijos del MME, se valida que la medición posterior se realice

conforme a lo establecido en el nuevo marco noramtivo 

23.4
¿La actualización de los hechos económicos se realiza

de manera oportuna? 
0,14 SI 0,14

La actualizacion de los hechos economicos se efectua de acuerdo a lo

establecido en la Politicas contables establecidas  en el MME.
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23.5

¿Se soportan las mediciones fundamentadas en

estimaciones o juicios de profesionales expertos ajenos

al proceso contable?

0,14 SI 0,14
En el ultimo avaluo efectuado que se le realizó a la propiedad planta y

equipo del MME, se determino la vida útil de los elementos de la PPE. 

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

24

¿Se elaboran y presentan oportunamente los

estados financieros a los usuarios de la información

financiera?

0,30 SI 0,30
Para el año 2021 se evidencio la presentacion oportuna de la informacion

financiera ante la Contaduria General de la Nacion

24.1

¿Se cuenta con una política, directriz, procedimiento,

guía o lineamiento para la divulgación de los estados

financieros?

0,18 SI 0,18

El MME cuenta con el procedimiento de Elaboración Estados Financieros

; el cual finaliza con la presentación de los mismos a los entes de control y

demás usuarios de la información. Tambien se presentan en el Comité

Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno .

24.2

¿Se cumple la política, directriz, procedimiento, guía o

lineamiento establecida para la divulgación de los

estados financieros?

0,18 SI 0,18 El reporte de la información contable de la Entidad, se efectua de acuerdo

a los lineamientos y plazos establecidos por la Contaduria General de la

Nacion

24.3
¿Se tienen en cuenta los estados financieros para la

toma de decisiones en la gestión de la entidad?
0,18 SI 0,18

Los Estados Financieros son utilizados para determinar la situación

económica de la entidad mediante las cifras reportadas en los mismos, por

lo tanto estan disponibles para la toma de decisiones.

24.4
¿Se elabora el juego completo de estados financieros,

con corte al 31 de diciembre? 
0,18 SI 0,18

Se evidenció que el Ministerio emitió el juego completo de estados

financieros a noviembre 31 de 2020, conforme a lo establecido mediante la

Resolución 533 de 2015, Marco normativo para entidades de Gobierno,

que se componente de:

*Estado de Situación Financiera

*Estado de Resultado

*Notas a los estados Financieros

*Anexos 1,2,y 3

*Estado de Cambios en el Patrimonio

25

¿Las cifras contenidas en los estados financieros

coinciden con los saldos de los libros de

contabilidad?

0,30 SI 0,30

Se evidenció que las cifras reflejadas en los Estados Finacieros

corresponden a las que se encuentran en los libros de contablidad de la

entidad.
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25.1

¿Se realizan verificaciones de los saldos de las partidas

de los estados financieros previo a la presentación de

los estados financieros?

0,70 SI 0,70

Previo a la presentación definitiva de los EEFF, se procede a generar un

balance de prueba para saldos y movimientos los cuales son revisados,

cotejados y soportados para verificación y control de cifras, con el fin de

tener certeza de los mismos antes de presentarlos para firmas y posterior

publicación..

26
¿Se utiliza un sistema de indicadores para analizar e

interpretar la realidad financiera de la entidad?
0,30 SI 0,30

En Plan Anual de Accion del Grupo de Gestion Financiera y Contable y del

Grupo de Presupuesto y Pagos se encuentran los Sigientes indicadores,

los cuales fueron ejecutados durante la vigencia 2021 con un cumplimiento

del 100%:

-Informes de ejecucucion trimestrales, con el analisis y los resultados de

seguimiento  la informacion

-Implementacion a la interoprabilidad del sistema SIIF Nacion con la

actulizacion de la informacion Presupuestal con el sistema Neon.

Crear la guia de seguimiento a los recusrsos en Administracion, con el fin

de llevar un mejor control de los activos que tiene la entidad.

Actualizacion del tramitte para las obligaciones de avance y legalizacion

para la gestion de viaticos tanto de funcionarios como de contratistas

26.1
¿Los indicadores se ajustan a las necesidades de la

entidad y del proceso contable?
0,35 SI 0,35

Los indicadores formulados en el proceso de Gestión Financiera, si se

ajustan al proceso contable.

26.2
¿Se verifica la fiabilidad de la información utilizada como

insumo para la elaboración del indicador?
0,35 SI 0,35

La información base para la medición de los indicadores, corresponde a la

información y soportes financieros de la entidad. 

27

¿La información financiera presenta la suficiente

ilustración para su adecuada comprensión por parte

de los usuarios?

0,30 SI 0,30

La información financiera de la entidad presenta suficiente ilustracion para

su facil comprension por parte de los usuarios.

Adicionalemte las revelaciones a los Estados Financieros que se hacen a

traves de las notas a los eados Financieros, son suficientemente clara y

explicitas para su comprension.

27.1

¿Las notas a los estados financieros cumplen con las

revelaciones requeridas en las normas para el

reconocimiento, medición, revelación y presentación de

los hechos económicos del marco normativo aplicable?

0,14 SI 0,14

Las notas a los Estados Financieros del ministerio cumplen con los

lineamientos efectuados a este respecto por la Contaduria general de la

Nacion.

27.2

¿El contenido de las notas a los estados financieros

revela en forma suficiente la información de tipo

cualitativo y cuantitativo para que sea útil al usuario?

0,14 SI 0,14

A diciembre de 2021,Las notas a los estados financieros revelan de

manera culitativa y cuantitiva la informacion para que sea de utilidad al

usuario.
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27.3

¿En las notas a los estados financieros, se hace

referencia a las variaciones significativas que se

presentan de un periodo a otro? 

0,14 SI 0,14

En las notas a los estados financieros se hace referencia a las variaciones

significativas que se presentan de un periodo a otro, para los rubros

analizados an las mismas.

27.4

¿Las notas explican la aplicación de metodologías o la

aplicación de juicios profesionales en la preparación de

la información, cuando a ello hay lugar?

0,14 SI 0,14

Se evidencia mediante revelación en notas a los estados financieros a

diciembre 31 de 2020, los métodos para la medición inicial y posterior de

las cuentas y para las estimaciones de los activos y pasivos contingentes.

27.5
¿Se corrobora que la información presentada a los

distintos usuarios de la información sea consistente?
0,14 SI 0,14

La infromacion enviada a los diferentes entes de control y a los diferentes

ususarios es única ya que corresponde a la informacion oficia l enviada a

la Contaduria General de la nación.

RENDICIÓN DE CUENTAS Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

28

¿Para las entidades obligadas a realizar rendición

de cuentas, se presentan los estados financieros en

la misma? Si la entidad no está obligada a rendición

de cuentas, ¿se prepara información financiera con

propósitos específicos que propendan por la

transparencia?

0,30 SI 0,30

La entidad transmitió los formularios de los estados financieros: Estado de

situación financiera, Estado de Resultado, Estado de cambios en el

patrimonio, y Notas a los estados financieros, a traves del aplicativo

SIRECI.

28.1

¿Se verifica la consistencia de las cifras presentadas en

los estados financieros con las presentadas en la

rendición de cuentas o la presentada para propósitos

específicos?

0,35 SI 0,35

Los estados financieros trasmitidos a la Contraloría son los mismos

enviados a la Contaduria General de la Nacion y se encuentran publicados

en la página web de la entidad.

28.2

¿Se presentan explicaciones que faciliten a los

diferentes usuarios la comprensión de la información

financiera presentada?

0,35 SI 0,35

Las explicaciones de las cifras de los estados financieros, se realizan

mediante las revelaciones en las notas a los estados financieros, las

cuales se ajustan a la normatividad vigente.

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO CONTABLE Puntaje Máximo CALIFICACIÓN
Puntaje 

Obtenido
OBSERVACIONES

RENDICIÓN DE CUENTAS

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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29
¿Existen mecanismos de identificación y monitoreo

de los riesgos de índole contable?
0,30 SI 0,30

Los riesgos contables se encuetran registrados en el proceso de Gestión

Financiera y estan registrados en el mapa de riesgos institucional y en el

Sistema de Gestion de Calidad.

Los Riesgos contables son gestionados a traves del mapa de riesgos del

Grupo de Gestion Financiera y Contable y el monitoreo se hace

triemestral para los riesgos de gestión y mensual para corrupción y

los resultdos y evidencias se reportan a la OPGI 

29.1
¿Se deja evidencia de la aplicación de estos

mecanismos?
0,70 SI 0,70

Los Riesgos contables son gestionados a traves del mapa de riesgos del

Grupo de Gestion Financiera y Contable y se deja evidencia de su no

materilizacion en el seguimiento mensual que se efectua a los mismos.

30

¿Se ha establecido la probabilidad de ocurrencia y

el impacto que puede tener, en la entidad, la

materialización de los riesgos de índole contable?

0,30 SI 0,30

En el mapa de Riesgos del proceso de Gestión Financiera, se evalúan los

riesgos identificados, e incluye la definición de la probabilidad y el impacto

del riesgo.

30.1
¿Se analizan y se da un tratamiento adecuado a los

riesgos de índole contable en forma permanente?
0,18 SI 0,18

Los riesgos contables son analizados por el proceso de Gestión Financiera 

en el seguimiento mensual efectuado.

30.2
¿Los riesgos identificados se revisan y actualizan

periódicamente?
0,18 SI 0,18

Los riesgos del proceso de Gestión Financiera son actualizados y

verificados trimestralmente. 

30.3
¿Se han establecido controles que permitan mitigar o

neutralizar la ocurrencia de cada riesgo identificado?
0,18 SI 0,18

El Mapa de Riesgos del proceso de Gestión Financiera, establece los

controles para mitigiar la ocurrencia de cada riesgo identificado.

30.4

¿Se realizan autoevaluaciones periódicas para

determinar la eficacia de los controles implementados

en cada una de las actividades del proceso contable?

0,18 SI 0,18
Los riesgos contables son analizados por el proceso de Gestión Financiera 

en el seguimiento mensual efectuado.

31

¿Los funcionarios involucrados en el proceso

contable poseen las habilidades y competencias

necesarias para su ejecución?

0,30 SI 0,30

Conforme al manual de funciones las persona encargadas para el proceso

contable son idoneas y se encuentran capacitado para el desarrollo de las

funiones asignadas

31.1

¿Las personas involucradas en el proceso contable

están capacitadas para identificar los hechos

económicos propios de la entidad que tienen impacto

contable?

0,70 SI 0,70

La personas encargadas del Grupo de Gestion Financiera y Contable del

MME son funcionarios con que cuenta con experiencia contable en el

sector público y con los estudios requeridos para desempeñar el cargo de

manera idónea. Página 16
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32

¿Dentro del plan institucional de capacitación se

considera el desarrollo de competencias y

actualización permanente del personal involucrado

en el proceso contable?

0,30 SI 0,30

Dentro del Plan Istitucional de capacitacion, se lleva a cabo el proceso de

capacitación para dotar al profesional de herramientas que conlleven a

facilitar el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos

institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los

empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y

metas institucionales establecidas en la entidad. 

32.1 ¿Se verifica la ejecución del plan de capacitación? 0,35 SI 0,35
La ejecucion del Plan Instituional de capacitacion es efectuado por la

Subdireccion de Talento Humano. 

32.2

¿Se verifica que los programas de capacitación

desarrollados apuntan al mejoramiento de competencias 

y habilidades?

0,35 SI 0,35

Conforme a lo estipulado en el plan anual de capacitación se busca

Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando

las potencialidades y necesidades individuales con las de la organización

para optimizar la calidad de las contribuciones de los equipos de trabajo y

de las personas, en el cumplimiento de los objetivos y metas

organizacionales presentes y futuras 

32,00 TOTAL 31,72

Calificación Máxima

Porcentaje obtenido

Calificación

FUENTE: Adaptación del formato guía suministrado por la Contaduría General de la Nación. 

NOTA: El aplicativo CHIP de la Contaduría General de la Nación validará que cuando la respuesta a una pregunta relativa a la Existencia de un control sea NO, las preguntas relacionadas con la 

5,00

0,99125

4,96
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